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Pedro Gárgolas Martín. Arquitecto.
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Equipo  redactor

La complejidad de un documento de las características de un Plan General exige, sin lugar a
dudas, de un esfuerzo colectivo, intenso y prolongado en el tiempo. Para ello es preciso contar
con un amplio equipo de profesionales y la colaboración de numerosas personas. El Plan General
Municipal de Ordenación de Chiclana ha sido redactado gracias ala participación del equipo de
trabajo que se detalla a continuación:  

Dirección:
Manuel A. González Fustegueras. Arquitecto

Adjuntos  a  la  dirección:
Andrés Luque Ramos. Arquitecto Técnico
Sebastián Olmedo Pérez. Licenciado en Derecho.

Coordinación:
Pedro Ledo Márquez. Arquitecto

Oficina  Municipal  del  Plan  General:
Magdalena González Mancha. Arquitecta
Manuel Jiménez Verdugo. Técnico de CAD
Juan de Dios López Reynaldo. Técnico de CAD
Luis Manuel Velázquez Martín. Documentación y secretaría

Gestión  del  proyecto:
Pedro Górgolas Martín. Arquitecto
Juan Carlos Puerto Andrades. Arquitecto
Reyes Pata Vila. Arquitecto.

Medio  físico,  medio  ambiente  y  EIAs:
Juan José Caro Moreno. Geógrafo
Cristóbal Ruiz Malia. Biólogo
Pilar Sanz Trellez. Geógrafa
Manuel Caro Moreno. Licenciado en Derecho.

Referentes  municipales:
Alfonso López Almagro. Arquitecto Técnico. Gerente de la GMU
Juan Antonio de la Mata Amaya. Arquitecto
Teresa Castrillón Fernández. Licenciada en Derecho
Francisco Javier López Fernández. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana.
José María Prieto Morales. Oficial Mayor del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana.
Francisco Javier López Macías. Geógrafo
Francisco Rueda Rodríguez. Ingeniero Técnico. Aguas de Chiclana, S.A.
Manuel Guerrero Moreno. Ingeniero Técnico. Aguas de Chiclana, S.A.
Francisco Vélez Canzobre. Ingeniero de Caminos

Domingo Bohórquez Jiménez. Licenciado en Geografía e Historia, y
Luis López Almagro. Interventor Municipal

Producción  ,  documentación  y  secretaría:
Juan de Dios Olmedo Pérez. Sistemas infográficos
Javier Díaz Kuwilsky. Sistemas informáticos
María Luisa Gómez Guerrero. Técnica de administración general
Daniel Periáñez Gómez. Reprografía y producción

Asesores  permanentes:
Territorio y Ciudad, S.L.
Urbe Óptima, S.L.
Ibermad. Medio Ambiente y Desarrollo, S.C.

Colaboraron  en  las  fases  anteriores  del  Plan:
Manuel Jiménez Barrios. Alcalde.Presidente de la Comisión de Dirección y Seguimiento
Juan Luis Belizón Guerrero. Deleg. de Urb. Miembro de la C. de Dirección y Seguimiento
Juan Jesús Jiménez Martín. Deleg. de Urbanismo
Juan Antonio Moreno Rodríguez. Miembro de la Comisión de Dirección y Seguimiento
José  Julio Martín Gutiérrez. Miembro de la Comisión de Dirección y Seguimiento
José María Ortega Cabezón. Miembro de la Comisión de Dirección y Seguimiento
Sebastián Ruiz Benítez. Miembro de la Comisión de Dirección y Seguimiento
Francisco Trinidad Pérez. Miembro de la Comisión de Dirección y Seguimiento

Colaboraron  en  las  fases  anteriores  del  Plan:
Francisco Javier Aragón Olmo. Arquitecto
Germán López Mena. Arquitecto
Manuel Narváez Pérez. Arquitecto
Jesús Orue Vázquez. Arquitecto
Fernando Visedo Manzanares. Arquitecto
Sebastián Rubiales Bonilla. Licenciado en Filosofía
Pedro Luque Ramos. Doctor en Sicología social
Carlos Muñoz Trapero. Diseño gráfico
Federico López Muñoz. Diseño gráfico
Francisco Javier  Sierra Galera. Fotógrafo
Benito García Morán. Arquitecto
Alejandro Jones Muñoz Arquitecto
Gonzaga Delage Darnaude. Arquitecto
Juan Córdoba Moreno Técnico de CAD

Diseño  gráfico  y  edición:  
Territorio y Ciudad, S.L.
Urbe Óptima, S.L.
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